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Caucasia Ant, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral   

Radicado:0515431120012022-0014100 

Decisión : Aprueba liquidación de costas- No ordena entrega de títulos por falta de  

               liquidación del crédito o costas en firme.    

 

Con forme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede, a favor de las demandantes señoras ADRIANA 

PATRICIA ISAZA MORENO y SANDRA MILENA ISAZA MORENO y a cargo de la 

parte demandada AFP COLPENSIONES, en la suma de $6.837.765,7 

 

De otro lado, solicita la parte demandante la entrega de un depósito judicial 

constituido a favor del presente proceso, sin embargo, a la fecha y pese a haberse 

indicado en sentencia del 10 de julio, la obligatoriedad de la partes de realizar la 

presentación de la liquidación del crédito, a la fecha tal liquidación no ha sido 

presentada, por lo que no es viable la entrega del depósito judicial existente en el 

proceso, por no darse los presupuestos indicados en el articulo 447 del Código 

General del Proceso.   

 

En consecuencia, se requiere al ejecutante para que presente la liquidación del 

crédito, en los términos indicados en la sentencia No. 22 del 10 del mes y año en 

curso.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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